
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01035-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $      5.813.579.13   CAPITAL 
 $         423.870.00   INTERESES CORRIENTES 
 

$              6.237.449.13    TOTAL. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01326-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $      10.641.242.00   CAPITAL 
 $        5.717.648.00   INTERESES CORRIENTES 
 

$              16.358.890.00    TOTAL. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01354-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $      18.050.193.20   CAPITAL 
 $        1.428.171.00   INTERESES CORRIENTES 

$        8.432.633.26   INTERESES CORRIENTES 
 
 

$              27.910.997.46    TOTAL. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01298-00 

 
En atencion a la contestacion del señor JIMY ALBEIRO DUARTE VARGAS, y previo a 
correr traslado a la parte actora, se requiere a la parte demandante para que notifique 
a la señora MARIA TERESA VARGAS e integre el contradictorio.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00158-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $      14.350.822.00   CAPITAL 
 $        6.742.897.70   INTERESES DE MORA 
 

$              21.093.719.70    TOTAL. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00158-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00177-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $      17.853.231.00   CAPITAL 
 $        8.396.478.86   INTERESES DE MORA 
 

$              26.249.709.86    TOTAL. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00302-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $        8.315.500.00   CAPITAL 
 $        5.299.106.00   INTERESES DE MORA 
 

$              13.614.606.00    TOTAL. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00302-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00798-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $        10.908.053.00   CAPITAL 
 $          4.694.081.89   INTERESES DE MORA 
 

$                15.602.134.89    TOTAL. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00798-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01079-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $        7.200.000.00   CAPITAL 
 $        6.012.623.77   INTERESES DE MORA 
 

$              13.512.623.77    TOTAL. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01079-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01532-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $        7.414.588.00   CAPITAL 
 $        2.253.662.00   INTERESES DE MORA 
 

$                9.668.250.00    TOTAL. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01532-00 

 
 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
  
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01537-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $        2.250.000.00   CAPITAL 
 $        1.196.738.00   INTERESES DE MORA 
 

$                3.448.738.00    TOTAL. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01537-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR  la  medida  cautelar  solicitada en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el inciso  3º  
del  artículo  599  del  C.G.P.,  esto  es  que  el  valor  de  los  bienes  embargados  no podrá 
exceder el doble del crédito. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01759-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 
 $        1.800.000.00   CAPITAL 
 $        1.419.644.61   INTERESES DE MORA 
 

$                3.219.644.61    TOTAL. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-01068-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al ejecutante de las excepciones de mérito propuestas y de la solicitud de 
terminación hecha por la parte demandada, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 031 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-01068-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al ejecutante de las excepciones de mérito propuestas y de la solicitud de 
terminación hecha por la parte demandada, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 031 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

Rad. 110014189037-2021-000701-00 

A través de memorial remitido al correo institucional del Juzgado, el Dr. HENRY 

MAURICIO VIDAL MORENO actuando como apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., presenta solicitud encaminada a que se acepte la 

subrogación legal efectuada a favor de la mencionada sociedad en virtud del pago 

realizado al BANCOLOMBIA por la suma de $16.087.878,oo., a la obligación a cargo 

de los demandados COMERCIALIZADORA GAMG S A S en liquidación y señor 

MAHECHA GUZMAN GUILLERMO ALONSO. 

Con el memorial mencionado en el párrafo anterior fue anexado escrito suscrito por la 

Sra. LAURA GARCIA POSADA, en su condición de representante legal de 

BANCOLOMBIA, por medio del cual manifiesta que la entidad que apoderada ha 

recibido a entera satisfacción del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. – FNG, en 

su calidad de fiador, la suma de $16.087.878,oo., derivado del pago de la garantía 

otorgada por el FNG para garantizar parcialmente la obligación instrumentada en el 

Pagaré suscritos por COMERCIALIZADORA GAMG S A S en liquidación y señor 

MAHECHA GUZMAN GUILLERMO ALONSO y como consecuencia de ello indica que 

reconoce, al operar por ministerio de la Ley a favor del FNG S.A., y hasta la concurrencia 

del monto cancelado del crédito, una subrogación legal en todos los derechos, acciones 

y privilegios.  

Conforme el artículo 1666 del Código Civil a través de la subrogación se transmite los 

derechos del acreedor a un tercero que paga. Además, según lo estipula el artículo 

1667 de la misma codificación la subrogación opera en virtud de la Ley o en virtud de 

una convención del acreedor. 

En el primero de los casos el artículo 1668 del Código Civil, establece que la 

subrogación se efectúa por ministerio de la Ley y aun contra la voluntad del acreedor, 

en los casos señalados por la Ley y especialmente en beneficio: 

• Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio o 

hipoteca.  
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· Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores a 

quienes el inmueble está hipotecado.  

• Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente.  

• Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia.  

• Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor.  

• Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura pública 

del préstamo, y constando además en escritura pública del pago, haberse satisfecho la 

deuda con el mismo dinero. 

Mientras que en el segundo de los casos conforme al artículo 1669 del Código Civil la 

subrogación se efectúa cuando en cumplimiento de un acuerdo con el acreedor un 

tercero le cancela la deuda, subrogando el acreedor voluntariamente todos los derechos 

y acciones que le corresponden como tal. Debe constar la subrogación en carta de pago 

y sujetarse a las normas que regulan la cesión de derechos. 

Revisado el documento, y los anexos presentados con el mismo, por medio del cual se 

solicita el reconocimiento como acreedor subrogatario al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., se observa que en documento suscrito por la Sra LAURA GARCIA 

POSADA, en su condición de apoderado especial de BANCOLOMBIA., se indica que la 

cancelación del dinero por parte de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., lo 

efectuó en calidad de fiador, por lo que nos encontraríamos ante una subrogación legal. 

Finalmente, vista la documental que precede y teniendo en cuenta la solicitud elevada 

del paginario, se DISPONE: 

Tener como subrogatario al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, hasta la 

concurrencia del monto cancelado de la obligación que consta en el pagaré No. 

4610082528 base de la acción, hasta la suma de $16.087.878,oo Mcte.  

ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que realiza el BANCOLOMBIA, en 

favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.- FNG. 

Por tal razón, se tiene a FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.- FNG, como 

cesionaria de BANCOLOMBIA, quien podrá actuar en el proceso como litisconsorte del 

anterior titular. 

Reconocer personería al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO como apoderado de 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.- FNG, conforme al poder conferido  
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NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-0701-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada COMERCIALIZADORA GAMG S.A.S. EN 
LIQUIDACION Y GUILLERMO ALONSO MAHECHA, fue notificado de conformidad 
con el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, tal como obra en el expediente, quien no 
pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A contra COMERCIALIZADORA GAMG S.A.S. EN LIQUIDACION 
Y GUILLERMO ALONSO MAHECHA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa.. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2021-00701-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO como apoderado del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A la parte actora. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte 
que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al 
Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-00701-00 

 
El despacho en atención a las peticiones realizadas que anteceden, RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A subrogatorio legal de BANCOLOMBIA  
contra COMERCIALIZADORA GAMG S.A.S. EN LIQUIDACION Y GUILLERMO 
ALONSO MAHECHA por pago total de la garantía No. 5239142 derivada del pagaré 
No. 4610082528. 

 
SEGUNDO: Se continúa la ejecución dentro del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía de BANCOLOMBIA S.A contra COMERCIALIZADORA GAMG 
S.A.S. EN LIQUIDACION Y GUILLERMO ALONSO MAHECHA. 
 
TERCERO: Tener por notificado a los demandados COMERCIALIZADORA GAMG 
S.A.S. EN LIQUIDACION Y GUILLERMO ALONSO MAHECHA de conformidad 
con el articulo 8 del Decreto 806 DE 2020, sin que en el término de traslado 
presentaran excepciones.  
 
CUARTO: Se deja sin valor y efecto la notificación personal realizada por este 
despacho el día 3 de marzo de 2022, toda vez que la parte demanda ya se 
encontraba notificada de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el 
término se encontraba vencido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01499-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de las excepciones presentadas 

dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 3pm del día 30 del mes de mayo del año 2023, para llevar a cabo 

audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos que 

pretendan hacer valer. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la ley.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 031 

 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00947-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, y previo a tener por notificada a la parte 
demandada CREACIONES MONALISA LTDA, el Despacho no tiene en cuenta la 
notificación aportada, ya que el apoderado mezcla la notificación del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 y el articulo 291 del C.G.P en la notificación del demandado situación que 
es confusa.  
 
Téngase en cuenta que si va a hacer uso de cualquiera de las notificaciones 
dependiendo la cual escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una 
de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma.  
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 031 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-0041-00  

 
 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra SEBASTIAN OCHOA ORREGO por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 7479960 
 

1. Por la suma de $7.750.116 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0042-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra YOHAN ALEJANDRO MORELO LOPEZ por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00130158009605566120 
 

1. Por la suma de $31.436.939 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0043-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra ALEJANDRO JOSE BARON PATERNINA por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130158009607532393 
 

1. Por la suma de $12.729.685 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0044-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A y en contra GINNA HERNANDEZ 

JIMENEZ por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 00000000000027519 
 

1. Por la suma de $4.167.174 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 1 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para 

que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2023-00045-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de LUIS ALBERTO GUAUQUE 

DUEÑAS Y MIREYA SAMACA MORA, por las siguientes cantidades derivadas de la 

Escritura Pública No o. 11955 de fecha Julio 25 de 2008 de la Notaria 29 del círculo de 

Bogotá e incorporado en el Pagaré a largo plazo No. 4168603 

1. Por la suma de 322.8798 UVR equivalentes a $ 20.645.562,64 Mcte como capital 
acelerado de la obligación. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de 13.5048 UVR equivalente a $4.360,43 Mcte como cuota vencida 
y no pagada de fecha 15 de agosto de 2022. 

4. Por la suma de 1,314.5309 UVR equivalente a $424,435.47Mcte como cuota 
vencida y no pagada de fecha 15 de septiembre de 2022. 

5. Por la suma de 1,313.0843 UVR equivalente a $ 423,968.40 Mcte como cuota 
vencida y no pagada de fecha 15 de octubre de 2022. 

6. Por la suma de 1,311.6537 UVR equivalente a $423,506.48 Mcte como cuota 
vencida y no pagada de fecha 15 de noviembre de 2022. 

7. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior numerales 2 al 6, liquidados 
a la tasa de 5.82% E.A exigible desde el día siguiente al vencimiento de la cuota 
y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

8. Por la suma de 212,1013 UVR equivalente a $68.483,23 Mcte como intereses de 
plazo causados desde el 5 de julio de 2022. 

9. Por la suma de 215.6736 UVR equivalente a $ 69,636.65 Mcte como intereses 
corrientes de la cuota vencida del 15 de septiembre de 2022. 

10. Por la suma de 211.4970 UVR equivalente a $ 68,288.11 Mcte como intereses 
corrientes de la cuota vencida del 15 de octubre de 2022 

11. Por la suma de 207.3250 UVR equivalente a $ 66,941.05 Mcte como intereses 
corrientes de la cuota vencida del 15 de noviembre de 2022. 

12. Sobre costas se decidirá oportunamente. 
13. Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen 

hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la 
zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la 
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garantía hipotecaria contenida en la Escritura Pública No o. 11955 de fecha Julio 
25 de 2008 de la Notaria 29 del círculo de Bogotá e incorporado en el Pagaré a 
largo plazo No. 4168603 sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No 50C-1694097 a favor FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro  

14. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

15. La presente decisión queda notificada por estados conforme las reglas que 
determina el artículo 306 del C. G. P. 

16. Reconocer personería para actuar a la Dra PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 031 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0046-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra ZULAY DIAZ GOMEZ por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 0013019700500839111 
 

1. Por la suma de $11.320.542 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0047-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra JORGE ELIECER 

VEGA MORA Y JORGE IVAN VEGA GARCIA por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 2-2001461 
 

1. Por la suma de $2.007.801 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $6.648 Mcte, por concepto de seguros contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0048-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra RAFAEL HUMBERTO ZURITA SOLORZANO por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130996005000010732 
 

1. Por la suma de $19.725.044 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 031 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0049-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra JUAN CARLOS GRACIA RIVERO por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00130714005000379526 
 

1. Por la suma de $10.520.968 Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 13 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00050-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Por falta de legitimación por activa, teniendo en cuenta que del estudio de los 

documentos aportados al expediente se puede extraer que el administrador del 

conjunto residencial no se encontraba legitimado para iniciar la presente acción, 

toda vez que de la resolución expedida por la alcaldía local de Usme se observa 

que la misma tiene un periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2022 al 31 

de octubre de 2022 y la demanda fue radicada el 13 de enero de 2023. Por lo 

tanto, debe el apoderado allegar certificado del nuevo administrador del 

conjunto residencial.  

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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